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♦   Le Udienze

Il Santo Padre ha ricevuto questa mattina in Udienza:

- Em.mo Card. Jean-Marc Aveline, Arcivescovo Metropolita di Marseille (Francia), Presidente della Conferenza
dei Vescovi di Francia; con S.E. Mons. Vincent Jordy, Arcivescovo Metropolita di Tours, Vice Presidente; S.E.
Mons. Benoȋt Bertrand, Vescovo di Pontoise, Vice Presidente; e il Rev.do Christophe Le Sourt, Segretario
Generale;

- S.E. Mons. Georg Gänswein, Arcivescovo tit. di Urbisaglia; Nunzio Apostolico in Lituania, Estonia e Lettonia;

- S.E. Mons. Ricardo Basilio Morales Galindo, O. de M., Vescovo di Copiapó (Cile);

- Il Reverendo Padre Hans Zollner, S.I.;

- Dirigenti e Funzionari dell'Intelligence Italiana.
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♦   Rinunce e nomine

Nomina dell’Arcivescovo Metropolita di Piura (Perú)

Nomina del Vescovo Prelato di Chuquibamba (Perú)

Nomina dell’Arcivescovo Metropolita di Piura (Perú)

Il Santo Padre ha nominato Arcivescovo Metropolita dell’Arcidiocesi di Piura (Perú) il Rev.do Luciano Maza
Huamán, del clero della medesima Arcidiocesi, finora Vicario Generale.

Curriculum vitae

S.E. Mons. Luciano Maza Huamán è nato il 4 giugno 1957 a Castilla, Arcidiocesi di Piura. Ha studiato Filosofia
presso il Seminario San Luis Gonzaga di Jaén, e Teologia presso la Facultad de Teología Pontificia y Civil de
Lima.

Èstato ordinato sacerdote il 25 marzo 1987, incardinandosi nell’Arcidiocesi Metropolitana di Piura.

Ha ricoperto i seguenti incarichi e svolto ulteriori studi: Diploma in Teologia Pastorale; Diploma in Psicologia;
Diploma in Spiritualità; Vicario Parrocchiale della Sagrado Corazón de Jesús (1987-1988); Parroco della San
Silvestre (1989-1990); Formatore, Direttore Spirituale e Professore nel Seminario Arcidiocesano San Juan María
Vianney (1991-2001); Assistente Spirituale regionale dell’Istituto secolare Presencia del Evangelio (1995-2013);
Cancelliere dell’Arcidiocesi di Piura (1999-2002); Assistente Spirituale diocesano del Movimiento Juan XXIII (dal
2010); Membro del Collegio dei Consultori e del Consiglio Presbiterale e Membro della Vicaría de la Familia (dal
2023); finora, Vicario Generale dell’Arcidiocesi Metropolitana di Piura.

[01773-IT.01]

Nomina del Vescovo Prelato di Chuquibamba (Perú)

Il Santo Padre ha nominato Vescovo Prelato della Prelatura Territoriale di Chuquibamba (Perú) S.E. Mons. Juan
Carlos Asqui Pilco, traferendolo dalla Sede titolare di Arpi e dall’ufficio di Ausiliare di Tacna y Moquegua.

Curriculum vitae

S.E. Mons. Juan Carlos Asqui Pilco è nato il 7 dicembre 1972 nella Città di Tacna, Diocesi di Tacna y
Moquegua. Ha studiato Filosofia presso il Seminario Nacional Cristo Sacerdote in Colombia e Teologia presso
l’Instituto Superior de Estudios Teológicos Juan XXIII - ISET di Lima e ha ottenuto il Baccellierato in Teologia.

Èstato ordinato sacerdote il 23 aprile 2000, incardinandosi nella Diocesi di Tacna y Moquegua.

Ha ricoperto i seguenti incarichi: Assistente pastorale a Coruca, a Inclán, a Poquera e a Tacna (2000); Vicario
Parrocchiale della San Jerónimo di Ilo e Assessore del Movimento giovanile (2001); Amministratore della San
Jerónimo di Ilo e Assessore Spirituale dei gruppi ecclesiali e carismatici (2002); Parroco della Santísima Trinidad
di Ilo (2003) e del Santuario Señor de Locumba a Tacna (2004-2006); Economo e Membro del Consiglio
Economico della Diocesi di Tacna y Moquegua (2006-2013); Parroco della San José Misericordioso a Tacna
(2007-2013); Economo del Seminario Diocesano San José di Tacna (2013); Parroco della San Antonio de
Padua a Moquegua (2014-2019); Membro del Consiglio Presbiterale di Tacna y Moquegua (2014); Vicario
Episcopale per la Pastorale e per l’attuazione del Plan de Renovación y Evangelización de la Diócesis (2014-
2019), e Rettore del Seminario Diocesano San José di Tacna (2019-2022).
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Èstato nominato Vescovo titolare di Arpi e Ausiliare della Diocesi di Tacna y Moquegua il 26 marzo 2022,
ricevendo la consacrazione episcopale il 12 maggio successivo.

Finora, è stato Amministratore Apostolico della Prelatura Territoriale di Chuquibamba.

[01773-IT.01]

♦   Messaggio del Santo Padre ai partecipanti all'incontro di sacerdoti, religiose, religiosi e
seminaristi latinoamericani che studiano a Roma

Queridos hermanos y hermanas:

Cuando Jesucristo llamó a sus discípulos, casi invariablemente utilizó la palabra “sígueme”. En esa breve
palabra podemos encontrar el propósito más profundo de nuestra vida, sea como seminaristas, como
sacerdotes o como miembros de la vida consagrada.

Si releemos los textos evangélicos de llamada, lo primero que constatamos es la absoluta iniciativa del Señor.
Los llama, sin ningún mérito previo por parte de sus interlocutores (cf. Mt 9,9; Jn 1,43) y mirando más bien a
que la vocación a la que los convoca sea una oportunidad para llevar el mensaje evangélico a los pecadores y a
los débiles (cf. Mt 9,12-13). De ese modo sus discípulos se convierten en instrumentos del designio de
salvación que Dios tiene para todos los hombres (cf. Jn 1,48).

Al mismo tiempo, el Evangelio nos exhorta a tomar conciencia del compromiso que supone responder a esta
vocación. Nos habla de unas exigencias que podemos individuar en la llamada frustrada al joven rico (Mt
19,21): la exigencia de la primacía absoluta de Dios, el único bueno (v. 17); la exigencia de la necesidad
imperiosa del conocimiento teórico y práctico de la ley divina (v. 18-19) y la exigencia del desasimiento de toda
seguridad humana, con la consecuente oferta de todo lo que somos y lo que tenemos (v. 21).

San Ambrosio, en su exégesis del sorprendente pasaje del joven al que Jesús no le consiente enterrar a su
padre (Lc 9,59), asume que en esa exigencia de dejarlo todo —incluso cosas justas en sí mismas— el Señor no
pretende eludir los deberes naturales, sancionados por la ley de Dios, sino abrir nuestros ojos a una nueva vida.
En ella nada puede anteponerse a Dios, ni siquiera lo que hasta entonces habíamos conocido como bueno, y
supone la muerte al pecado y al viejo hombre mundano. Todo ello «con el fin de que seamos uno al lado de
Dios todopoderoso, y podamos ver a su Hijo unigénito» (Tratado sobre el Evangelio de S.Lucas, 40).

Para Ambrosio, esta unión indispensable con Jesús, lejos de apartarnos del hermano, revierte en comunión con
los demás. No caminamos en soledad, somos parte de una comunidad. No nos unen lazos de simpatía,
intereses compartidos o mutua conveniencia, sino la pertenencia al pueblo que el Señor adquirió a precio de su
Sangre (cf. 1 P 1,18-19). Nuestra unión tiende hacia un valor escatológico que se verificará cuando imitemos
«la unidad de la paz eterna con una concordia irrompible de almas y en una alianza sin fin» y cumplamos «lo
que nos prometió el Hijo de Dios cuando elevó a su Padre esta oración: “Que todos sean uno, como nosotros lo
somos” (Jn 17,21)» (Tratado sobre el Evangelio de S.Lucas, 40).

Finalmente, en el Evangelio de san Juan, Jesús repite al apóstol Pedro dos veces la palabra “sígueme”. Lo
hace en un contexto muy diferente, la Resurrección, justo después de la triple confesión de amor que Pedro
realiza en reparación de su pecado. Aun confesando su amor, el Apóstol no entendía plenamente el misterio de
la cruz, pero el Señor ya tenía en mente el sacrificio con el que Pedro daría gloria a Dios y le repite: “Sígueme”
(Jn 21,19). Cuando a lo largo de la vida, nuestra mirada se nuble, como a Pedro, en medio de la noche o a
través de las tormentas (Mt 14,25.31), será la voz de Jesús la que con amorosa paciencia nos sostenga.

La segunda vez que Jesús dice a Pedro: “Sígueme”, nos asegura de que el Señor conoce de nuestra fragilidad,
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y de que, muchas veces, no es la cruz que se nos impone, sino nuestro propio egoísmo, el que se convierte en
causa de tropiezo en nuestro afán de seguirle. El diálogo con el apóstol nos muestra con qué facilidad juzgamos
al hermano e incluso a Dios, sin acoger con docilidad su voluntad en nuestras vidas. También aquí el Señor nos
repite, con constancia: «¿qué te importa? Tú sígueme» (Jn 21,22).

Hermanos y hermanas, puesto que estamos en la sociedad del ruido que confunde, hoy más que nunca se
requieren servidores y discípulos que anuncien la primacía absoluta de Cristo y que tengan el acento de su voz
muy claro en los oídos y en el corazón. Este conocimiento teórico y práctico de la Ley divina se alcanza ante
todo gracias a la lectura de las Sagradas Escrituras, meditada en el silencio de la oración profunda, a la
reverente acogida de la voz de los legítimos pastores y al estudio atento de los muchos tesoros de sabiduría
que nos ofrece la Iglesia.

En medio de las alegrías y en medio de las dificultades, nuestra consigna ha de ser: si Cristo pasó por ahí,
también nos corresponde vivir lo que Él vivió. No debemos apegarnos a los aplausos porque su eco dura poco;
tampoco es sano quedarnos sólo en el recuerdo del día de crisis o de los tiempos de amarga decepción.
Miremos más bien que todo ello es parte de nuestra formación y digamos: si Dios lo ha querido para mí yo
también lo quiero (cf. Sal 40,8). El vínculo profundo que nos une con Cristo, sea como sacerdotes, consagrados
o seminaristas, tiene una semejanza con aquello que se dice a los esposos cristianos en el día mismo de su
boda: «en la salud y en la enfermedad; en la pobreza y en la riqueza» (Ritual del matrimonio, 66).

Que la Bienaventurada Virgen María de Guadalupe, Madre del verdadero Dios por quien se vive, nos enseñe a
responder con valentía y conservando en el corazón las maravillas que Cristo ha hecho en nosotros, para así,
sin demora, ir a anunciar la alegría de haberlo encontrado, de ser uno en el Uno y piedras vivas de un templo
para su gloria. Que María Santísima custodie su paso por Roma e interceda por ustedes para que todo lo que
en Roma asimilen, sea fructífero en su misión. Dios los bendiga.

Vaticano, 9 de diciembre de 2025. Memoria de san Juan Diego

LEÓN PP. XIV
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